
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A-.S.a 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 125/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE MINATITLÁN, 
ESTADO DE VERACRUZ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. , con las certi.f.icaciones de ~ince y veintiocho de noviembre 
de dos mil diecioch~, 

1

que obrfiíJ·eíJ a~tps. Conste. ~ 

Ciudad de Méx'iGo, a.\veintici~có. de' abril ,de dos il diecinueve. 
- ·-- -~ ~---- ........ 

Vistas las.certificaciqnes ·d'e,cD~o~a,---de-l§lS que,,por,.un lado, se advierte que 
ha transcur.rido el .plazoide 1novénta.i'Oías:a efecto de\ qú'e-el_ Poder Ejecutivo del 
Estado .. de Veracrµz di_ér?, p.Jn;,P,l1ifl1ien~o·:a fa~s~nJencia, sin que obre constancia 
de que éste se ·hubiere p,roducid9~.,c~:m; fun_damento en el,artículo 46, párrafo 
segundo1

, de la~ey.'.Hegl~m~nt~~i~ qe~!_p"s Fra~9i0Qes, 1y~:Artículo105 de la 
Constitución Política-de los'Estados,LJniaos Mexicanos, seWiere a la obligada, 
por conducta 9e su,repres~nt?n~é~1e'g~1;:-par9 qu~,'de"linrn.ediato~·informe sobre el 
acatamiento qad_, o, al fallo· có_nstitu~~º-:1.al, déo~en~~ mpañar copia certificada 
de las constaQCi?S correspqndientes. · . · · \ , ' · · · "' 

- ' . t 
' . '\ 

Por otro lado, dado q~~~transc'urrido el plazo otorgado al Municipio actor 
mediante proveído de trec~oviembre de dos mil dieciocho, a efecto de que 
señalara nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, sin que a 
la fecha lo haya hecho, se hace efectivo el apercibimiento y, por tanto, las 
subsecuentes deriva~. la .tramitación de este asunto se le harán por lista 
hastaen··tanto cumpla~C@ñ lo indicado. · · ·· · · · . · ·· · · · 

' ' ' ~~ : "';' ~ . \ 

' \. . .·• . - '·, f ' 1 ., 

Lo anterior, con fundameñto en él artículo 3o52 del; Código"'Feder'a1 · de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 13 de la 

. . ' . . . . " ; ' ' '. ' - . . : . . \ \ . \ . : . ¡\ ; 
---. -. -_--,-.--- - "' , - •. -· ~ ' • l.. ~ 1 ,~ \ \, / \J 
1 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
Una vez transcurrido el plazo fijado en la sentencia para el cumplimiento de alguna actuación sin que ésta 
se hubiere producido, las partes podrán solicitar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que requiera a la obligada para que de inmediato informe sobre su cumplimiento. Si dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere 
cumplida, cuando la naturaleza del acto así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare 
de eludir su cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará el asunto al 
ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto por el cual se aplique el último párrafo del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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poNrROVtRSIA CONS"rlTUCIONAL 12~/:2016 
' 1 i: 

menta ria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo¡ :105 de la Constitución 
los E~tados Uni~os Mexicanos y con apoyo en la tesis de rubro: 

VERSl,AS ~10NSTITUCIOl1VA~.ES. , .LAs;: P~RTES ESTÁN 
S ,,¡ SEN.ALIJtR DOMICILIO . 'PARAi, Olfl Y RECIBIR 

C/ONE.rS EN EL LJUGAR EN QUE TIENE slJ! SEDE LA SUPREMA 
1 : 1 1 ,. j" 1 ·'1 1 

E JUS;TICIA REI LA NACION (APL~CACl<J1iN SUPLETORIA DEL 
. 305 'C,EL CODl~O FEDER1AL DE ::PR<iJCEQ''MIE/VTOS CIVILES A 
GLA:n1tEN~ttRJA1 pE LA MA rERIAJ'4'. 

Not f quese, por lista y por oficio a la obligada. 

Lo r veyó y lfirma el M!nistro Arturo Zaldívar ilelOi de Larrea, Presidente 
, de la S1¡p ema C:orte de ,Justicia de la Nación:; quien actúa, con Carmina Cortés 

liodrígu ,•Secreta.
1 

ria de la Sección de Trámite pelContrÓ.:versias Constitud:ionales 
y de Ac i nes .dH 1 lnconstiitucionalidad dle

1 
la Subsecretaría General de Acuerdos 

1 • 1: 

de este 
1

1 o Tribunal, que da te. ·. . ·. , , i 
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3 Artículo 1
1 
d la Ley'FIE!Qlamentariia de las Fraccione1s 1 y ~I del Artículo 105

1 
d1~ la.Constituciórn Política de los 

Estados Uni C?S Mexílca'nos. La Suprema Corte de Justicia de 1a· Nación conocerá y 1·esolverá con t:¡ase en las 

disposicion~s d.el pres,3rit.e. título, las .cori .. troversias constitucionales y la.· s. accione. ·.s de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fr cciones 1 y 11 del artículo 1'05 de la Consti'tución Política de los Estbdos Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición xbresa, se• 1.~stará a las.prevenciones del Código Federal.pe;Prócedimi~ntos Civiles . 

. · 1 
4 Tesis IX/ 000, Aislada, ·Novena Epoca! Semanario Judicial ,de la Federación y1su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos 
mil, página efeeientos noventa y seis, número de registro 192286. · 1
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